RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004101, Ent. N° 3081/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada ante la Regional Norte de la Universidad de la Republica relacionada con la intervención por reiteración de la compra directa “Servicio de Alimentación y cantina”;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó dos gastos  por un monto de $ 51.340 por los meses de febrero y marzo de 2014, reiterados oportunamente por el ordenador competente, por el siguiente motivo:
Motivo de Observación

Cantidad 

Importe $

Otros





2

51.340
TOTAL




2

51.340
 2) que el Ordenador, al efectuar la reiteración del gasto, no lo hizo en forma fundada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formuladas por la Contadora Delegada ante la Regional Norte de la Universidad de la Republica;
2) Comunicar esta Resolución a la Universidad de la Republica y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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